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GOBTTRNO REGIONAL

Moyobamba, J. I' i'i,.;i iClC

POR CUANTO:

El Conseio Regional del Gobierno Regional de San Martín, de conformidoi con to
previsto en los artículos t97 y 1g8" de la Constitución Política del perú, modífico'do por la Ley N"
27680' Ley de la Reforma Constitucion al del Capítuto xlv det Título tv, sobre Descentralizaciónj Ley
N" 27783' Ley de Bases de la Descentralización; Ley N" 27867, Ley orgáníca de Gobiernos Regionales y
sus modificatorios, y;

CONSIDERANDO:

Que el inciso r) del artículo tgzo de lo Constitución Política del perú, establece que
los Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones,
actividades y servícios públícos de su responsabilidad, en armonía con las polítíca y ptanes
nacíonales y |ocoles de desarrollo; siendo competentes para aprobar su organizacíón interno y su
presupuesto;

Que, Ia Ley de Bases le Descentralización, tiene por objeto regular la estructura,
organización del Estado en forma democrótica, descentralizada y desconcentrada, correspondiente
al Gobierno Nocional, Gobíernos Regionales y Gobiernos Locales; defíne las normas que'regulan la
descentralización administrativa, económica, productiva, financiero, tributaria y fiscail; establece la
finalidad, principios, obietívos y criterios generales del proceso de descentiaiizacíón; regula la
conformación de las regiones y municípalidades; fijo tas competencias de los tres niveles de
gobierno y determina los bienes y recursos de los gobiernos regionales y locales; y, regula las
relacíones de gobierno en sus distíntos niveles y establece.omo su finalidad et desarró¡o integral,
armónico y sostenible del país, mediante la separoción de competencias y funciones y el equitíbrado
ejercicio del poder por los tres niveles de g,óbierno, en beneficio de ta poblacíón;

Que, los líterales f) y l) del artículo 35" de Ia Ley antes mencionada, establece sus
competencias exclusivas, promoviendo la\ormcción de empresas y unidades económicas
regionales pora concertar sistemas produc\ s y de servicíos; así como promoviendo la
modernización de la pequeña y Ia mediano empresa regional, articuladas con las toreas de
educación, empleo y lo actualización e ínnovación tetnológica;

Que, los artículos 2o, 4o, 5o y 6' de la Ley N" 27967 - Ley orgánica de los cobiernos
Regíonales, establecen que los Gobíernos Regionales emanan de Ia voluntaá popular, son personas
iurídicas de derecho público, con la autonomía po!ítica, económica y administrativa, teniendo como
finalídad esencíal fomentar el desarrollo integral y sostenible de Io Región, promovíendo lo
inversión pública y privada, el empleo y garantizar el ejercicío pleno de tos derechos y Io iguotdad de
oportunídades de sus habitontes, aplícando coherentemente y eficazmente'las f,olíticas o
instrumentos de desarrollo social, poblacional, cultural y ambiental, de acuerdo a su com,petencia;

Que' mediante Ley N" zgz7t, Ley que establece que el Ministerio de la produccíón es
el Sector competente en materia de Promoción y Desarrollo de Cooperotivas, Transfiriéndosele las
Funciones y Competencias sobre Micro y pequeña Empresa;
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GOBIERNO REGIONAL

ORpENANZ,A RE¿itoNAL N4 OaO-2OaO-qRSMICR

Que, medionte Resolución Ministerial No o9o-2oo8-TR, del jt de marzo del presente
oño, se declaró que los Gobiernos Regionales de Ancash, Apurimac, Arequipa, Cajamarca, Cusco,
Huancavelica, La Libertad, Loreto, Madre de Dios, pasco, píuro, puno, Sgn ü$ün, Tacna y Tumbes
han concluido el proceso de transferencia de funciones sectoriales en matería de frabajo y
Promoción del Empleo y la Pequeña y Mícro Empresa, hon concluído el proceso de transferencia de
funciones sectoríales en matería de trabajo y promocíón del empleo y la pequeña y microempresa,
siendo competentes paro el ejercicio de los mismas y asimismo, que se de conformidad con lo
dispuesto en la Primera Disposicíón Final del Reglamento de ta Ley N" zLz73, oprobado por Decreto
Supremo lf o8o'zoo4'PCM y Segunda Disposición ComplementariaTransitoria del Decreto Supremo
N" o79-zoo7-PCM, los Gobíernos Regionales mencionados, deberán dictor las disposiciones
necesarias o fin de adecuar sus ínstrumentos ínstitucionales de gestión en virtud de lo transferencía
de funciones sectoríales referidas en el artículo precedente. Asímism o, estoblecerán en el
correspondíente Texto Único de Procedimientos Administrotiyos - TUPA los procedimientos
directamente relacionados con las funciones sectoriales que les compete ejercer;

Que, con Oficio N"o9t-zoto-GRSMID,REPRq de fecha o5 de marzo del presente año,
el Director Regional de la Producción del Gobierno Regional de San Martín, remite el proyecto de
Ordenanza Regional, adecuación administrativa regional en el marco de transferencia de funciones
en materio de MYPE y propuesta de organización y Manual de Organízación y funciones, para su
revisión y ejecución;

Que, el literal o, del artículo zt' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Cobíernos
Regionales, establece que es atribución del Presidente Regionat Promulgar los Ordenanzas
Regionales o hacer uso de su derecho a observarlas en el plazo de quince () días hábiles y ejecutar
los ocuerdos del Consejo Regional;

Que, el Consejo Regionql del Gobierno Regionol de San Martín, en Sesión Ordinaria,
desarrollada en el Auditorio del Gobierno Regional de San Martín - Moyobomba, llevado a cabo el
día Jueves g de Mayo del zoro, aprobó por unanimídad la siguiente:

ORDENANZA REGIONAT:

ARTíCULO PR|MERO: APROBAR la Adecuación Administrativa Regional en el
marco de transferencia de funciones en moteria de Micro y Pequeña Empresa, de Ia Gerencia
Regional de Desarrollo Social a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico de! Gobierno Regional
de San Martín, de conformidad con Ia Ley N' z9z7t.

ARTíCUIO SEGUNDO: TMNSF|ÉMSE en un plazo no moyor de sesenta días
calendaríos a partír de la publícacíón de la presente Ordenanza Regíonal, a lo Direccíón Regionol de
la Produccíón, el acerva documentario, el personol, la logística, los recursos presupuestales y otros
que pudieran corresponder y estuvieran vinculados a la ejecución de las funciones y competencias
sobre Micro y Pequeña Empresa que actualmente están asignados a la Gerencia de Desarrollo Social
y o la Dirección del Trobajo y Promoción del Empleo en el ámbíto del Gobierno Regional.

ARTíCULO IE8(E8O: CRÉASE lo Dirección de Mícro y Pequeña Empresa en Ia
Dirección Regíonal de la Producción del 1obierno Regional de San Martín, como instancia
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responsable de la asunción de las funciones de promoción MYPE a nivel regional, e inclúyase dentro
de la Estructura Orgáníca de la Dirección Regional de la Producción del óobíerno Regíonol de San
Martín.

ARTlcuLo CUABIO: ENCARGAR a la Gerencia ceneral del Gobierno Reglional San
Martín, ordene a quien correspondo, resuelva adminístrativamente los procedímientos ádecuados
para su implementoción y puesta en marcha en el más breve plazo,

ANíqULO QUTNTO: ENCARGAR a Ia Cerencia Regional de Desarrollo Económico
del cobierno Regionol de Son Martín, realizar los trámítes respectivos pora la publicación de Ia
presente Ordenanza Regíonol en el Diario Oficiat "El Peruano", previa promulgación del presidente
Regional del Cobierno Regional de San Martín.

GCCia RNO I
Cí,.i

Dado en la Sede Central del Cobíerno Regional de San

POR IANTO;
Mando se publique y se cumpla

AL SA¡I ¡,¡ARTIN

Arévalo


